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«La persona titular de la Dirección, que tendrá rango de 
Director o Directora General, será nombrada y separada por 
Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de cultura, y le 
corresponderá:»

3. El apartado 2.a) del artículo 12 del Decreto 195/1997, 
de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del Cen-
tro Andaluz de Arte Contemporáneo, queda redactado de la 
siguiente forma:

«2.a) La Comisión Técnica, presidida por la persona titular 
de la Dirección, estará compuesta por las siguientes vocalías:

- Ocho vocales, que serán personas nombradas y separa-
das libremente por la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de cultura, por un período de tres años reno-
vables, de entre personas expertas o de reconocido prestigio 
en el ámbito del arte contemporáneo.

- Los miembros benefactores designados conforme al 
apartado 8 de este artículo.»

4. El apartado 2.a) del artículo 8 del Decreto 293/1997, 
de 23 de diciembre, por el que se regula la organización y fun-
cionamiento del Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra, 
queda redactado del siguiente modo:

«2.a) La Comisión Técnica, presidida por la persona titular 
de la Dirección, estará compuesta por seis vocales, que serán 
personas nombradas y separadas libremente por la persona 
titular de la Consejería competente en materia de cultura, por 
un período de tres años renovables, de entre personas fun-
cionarias de carrera o profesionales de reconocido prestigio 
en el ámbito de la arqueología, del urbanismo, de la geología, 
de la botánica y de las demás disciplinas que afecten al mejor 
conocimiento de la zona arqueológica.»

5. El apartado 1 del artículo 5 del Decreto 293/1987, de 
9 de diciembre, de creación del Centro de Documentación Mu-
sical de Andalucía, queda redactado de la siguiente forma:

«5.1. La Comisión Asesora, presidida por la persona ti-
tular de la Dirección, estará compuesta por seis vocales, que 
serán personas nombradas y separadas libremente por la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de cultura, 
por un período de tres años renovables, de entre personas 
expertas o de reconocido prestigio en el ámbito de la música 
y la danza. En todo caso, su régimen de funcionamiento será 
regulado reglamentariamente.»

6. El apartado 1 del artículo 6 del Decreto 381/2008, de 
3 de junio, por el que se regulan las funciones, estructura y 
régimen de funcionamiento del Centro Andaluz de la Imagen, 
queda redactado del siguiente modo:

«1. La Comisión Asesora, presidida por la persona titular 
de la Dirección, estará compuesta por seis vocales, que serán 
personas nombradas y separadas libremente por la persona 
titular de la Consejería competente en materia de cultura, por 
un período de tres años renovables, de entre personas exper-
tas o de reconocido prestigio en el ámbito de la fotografía, la 
cinematografía y el audiovisual.»

Disposición adicional tercera. Adecuación de la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo.

En el plazo máximo de tres meses se presentará ante la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública la correspon-
diente propuesta para la adecuación de la relación de puestos 
de trabajo a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición transitoria única. Adscripción de los puestos 
de trabajo.

Hasta tanto se apruebe la nueva relación de puestos de 
trabajo de la Consejería de Cultura, las unidades y puestos de 
trabajo de nivel orgánico inferior a Director General continua-
rán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos 
créditos presupuestarios a que venían imputándose, pasando 
a depender provisionalmente, por resolución de la persona ti-
tular de la Viceconsejería de Cultura, de los órganos directivos 
que correspondan de acuerdo con las funciones atribuidas por 
el presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogados el Decreto 123/2008, de 29 de abril, 

por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Cultura, y el Decreto 175/2009, de 19 de mayo, por el que se 
modifica el anterior, así como cuantas disposiciones, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Cultura para dictar cuantas dis-

posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS 
Consejero de Cultura 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 139/2010, de 13 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente.

El Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, so-
bre reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 7
que corresponden a la Consejería de Medio Ambiente las 
competencias que actualmente tiene atribuidas. El Decreto 
194/2008, de 6 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, adaptó la or-
ganización de la misma a los nuevos retos ambientales de la 
sociedad andaluza. Mediante el Decreto 176/2009, de 19 de 
mayo, por el que se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de 
mayo, se procedió a racionalizar y simplificar la estructura ad-
ministrativa de la Consejería de Medio Ambiente.

Profundizando en el proceso de simplificación administra-
tiva y reducción de los órganos de la estructura administrativa 
se suprime la Secretaría General de Planificación, Cambio Cli-
mático y Calidad Ambiental. Con tal motivo, las competencias 
que tenía directamente asignadas dicho Centro Directivo se 
atribuyen a los restantes en función de su ámbito competen-
cial. De esta forma, las competencias relativas a prevención 
y calidad ambiental se asignan a la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental. Asimismo, se dispone que sea 
la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental la que asuma las funciones de planificación que co-
rrespondían a la Secretaría General extinta.

Por otro lado, para racionalizar las funciones de la Direc-
ción General de Desarrollo Sostenible e Información Ambien-
tal, se procede a excluir de las mismas las de participación 
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ciudadana, que pasarán a ejercerse por la Dirección General 
de Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales, cuya deno-
minación, a su vez, se modifica, pasando a ser la de Dirección 
General de Espacios Naturales y Participación Ciudadana.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 21.3 y 27.19 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, previo informe de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, a propuesta del Consejero 
de Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 13 de abril de 2010, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Medio Am-
biente.

De acuerdo con el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, corresponde 
a la Consejería de Medio Ambiente la preparación y ejecución 
de la política del Gobierno en relación con las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio 
ambiente y, en particular, lo siguiente:

a) El seguimiento, la conservación, uso sostenible, mejora 
y restauración del patrimonio natural y biodiversidad de Anda-
lucía, así como la protección de la cubierta vegetal y del suelo 
y el desarrollo de actuaciones para la lucha contra la erosión y 
la desertificación.

b) El fomento de la adecuada asignación de usos del 
suelo y el aprovechamiento sostenible de los recursos natura-
les renovables, contribuyendo a la mejora de las condiciones 
socioeconómicas de la población rural.

c) La protección, gestión y dinamización socioeconómica 
de la Red de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y la propuesta de declaración de los 
mismos.

d) La formulación de los criterios básicos, programación, 
planificación y desarrollo normativo en relación con la conser-
vación de la biodiversidad, así como de la riqueza y variedad 
paisajística de Andalucía.

e) La protección, conservación y gestión de los bienes de 
dominio público afectos al ámbito medioambiental, así como 
las vías pecuarias.

f) La autorización de los usos ambientalmente admisibles 
en la zona de servidumbre de protección del dominio público 
marítimo-terrestre, así como el impulso y desarrollo de actua-
ciones para la protección y gestión integrada y sostenible del 
litoral.

g) La gestión integrada de la calidad ambiental mediante 
la aplicación y desarrollo de los instrumentos de prevención y 
control ambiental.

h) La protección y mejora de la calidad ambiental del aire, 
el agua y el suelo mediante la aplicación de normas de cali-
dad, valores límites de emisión y planes de mejora.

i) La planificación y desarrollo de modelos de gestión de 
residuos que minimicen su producción en origen y fomenten 
su reutilización y reciclado.

j) El fomento de instrumentos de gestión ambiental y de 
mecanismos voluntarios para el ejercicio de una responsabili-
dad compartida que mejore la calidad ambiental.

k) El desarrollo y promoción de actuaciones relacionadas 
con la información y la participación pública en materia de 
medio ambiente.

l) La programación, promoción y fomento de actividades 
de educación y sensibilización ambiental, propiciando el uso 
social y recreativo del patrimonio natural.

m) La regulación, desarrollo y aplicación del régimen de 
responsabilidad medioambiental y reparación de daños al me-
dio ambiente.

n) El ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de aguas. La protección y 
recuperación del ciclo integral del agua y la promoción de su 
uso sostenible, eficiente y responsable de acuerdo con el inte-
rés general.

ñ) El desarrollo, seguimiento y evaluación de la Estrategia 
Andaluza de Desarrollo Sostenible.

o) La planificación y desarrollo de actuaciones para la 
consolidación de un modelo de desarrollo urbano y ciudades 
sostenibles.

p) La definición, desarrollo e implantación de las políticas 
de mitigación y adaptación en materia de cambio climático, en 
concreto la coordinación e impulso de la Estrategia Andaluza 
ante el Cambio Climático y del Plan Andaluz de Acción por el 
Clima.

q) Aquellas otras competencias que le vengan atribuidas 
expresamente por otras normas.

Artículo 2. Organización general.
1. La Consejería de Medio Ambiente, bajo la superior di-

rección de su titular, desarrollará sus funciones a través de los 
siguientes órganos directivos centrales:

a) Viceconsejería.
b) Secretaría General Técnica.
c) Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-

ción Ambiental.
d) Dirección General de Gestión del Medio Natural.
e) Dirección General de Espacios Naturales y Participa-

ción Ciudadana.
f) Dirección General de Cambio Climático y Medio Am-

biente Urbano.
g) Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
2. En cada provincia existirá como órgano directivo perifé-

rico una Delegación Provincial de la Consejería.
3. Se hallan adscritas a la Consejería de Medio Ambiente, 

como entidades instrumentales, la Agencia Andaluza del Agua 
y la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.

Artículo 3. La persona titular de la Consejería.
1. La persona titular de la Consejería ostenta su represen-

tación y ejerce la superior dirección, iniciativa, coordinación, 
inspección y evaluación de sus actividades, correspondiéndole 
el ejercicio de las demás funciones señaladas en el artículo 26 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

2. Para el apoyo y asistencia inmediata a la persona titu-
lar de la Consejería existirá un Gabinete con la composición y 
funciones previstas en las normas que le sean de aplicación.

3. Bajo la presidencia de la persona titular de la Conse-
jería y para asistirle en sus funciones, existirá un Consejo de 
Dirección integrado por quienes ostenten la titularidad de los 
órganos directivos centrales de la Consejería y de la Agencia 
Andaluza del Agua, la persona que desempeñe la jefatura de 
su Gabinete y la persona que ostente la dirección de la Em-
presa de Gestión Medioambiental, S.A.

Cuando la persona titular de la Consejería lo considere 
oportuno, podrán asistir a las reuniones del Consejo de Direc-
ción, previa convocatoria, las personas titulares de las Delega-
ciones Provinciales.

Artículo 4. Viceconsejería.
1. La persona titular de la Viceconsejería ejerce la jefatura 

superior de la Consejería y la representación ordinaria de la 
misma después de su titular, correspondiéndole la delegación 
general de éste.

2. En el ámbito de la Consejería ejercerá las competen-
cias que le corresponden conforme al artículo 27.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, y aquellas otras que le atribuya la 
legislación vigente, concretamente le corresponde las siguien-
tes funciones:
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a) El asesoramiento a la persona titular de la Consejería 
en el desarrollo de las funciones que a ésta le corresponden y, 
en particular, en el ejercicio de su potestad normativa y en la 
producción de los actos administrativos, así como a los demás 
órganos directivos de la Consejería.

b) La dirección, impulso, supervisión, control y coordina-
ción de los órganos directivos centrales y periféricos, así como 
de los entes adscritos y servicios dependientes.

c) Desempeñar la jefatura superior del personal de la 
Consejería y resolver cuantos asuntos se refieran a la misma, 
salvo los casos reservados a la decisión de la persona titular 
de la Consejería o de otros órganos directivos.

d) Establecer los programas de inspección y evaluación 
de los servicios de la Consejería.

e) Proponer medidas de organización de la Consejería, así 
como en materia de relaciones de puestos de trabajo y planes 
de empleo.

f) Velar por el cumplimiento de las decisiones adoptadas 
por la persona titular de la Consejería y de los acuerdos toma-
dos en Consejo de Dirección, así como realizar el seguimiento 
de la ejecución de los programas de la Consejería.

g) Informar los asuntos que deban someterse al Consejo 
de Gobierno y a la Comisión General de Viceconsejeros y Vice-
consejeras.

h) La elaboración y tramitación del anteproyecto de presu-
puesto de la Consejería, la administración de los créditos y la 
tramitación de sus modificaciones.

i) El impulso, seguimiento, análisis, control y evaluación 
de la ejecución del presupuesto, así como la gestión y segui-
miento de los fondos europeos.

j) La planificación de los recursos financieros de la Conse-
jería, tanto de fondos comunitarios, como de recursos propios, 
así como la coordinación, seguimiento y elaboración de pro-
puestas acerca de las transferencias de dichos fondos y de las 
acciones cofinanciadas con ellos.

k) La coordinación de la actividad económico-financiera 
de la Consejería.

l) Ejercer todas las demás facultades, prerrogativas y fun-
ciones que le atribuyen las disposiciones vigentes y las espe-
cíficas que la persona titular de la Consejería expresamente le 
delegue.

3. Se encuentra adscrita orgánicamente a la Viceconseje-
ría la Intervención Delegada de la Consejería.

Artículo 5. Secretaría General Técnica.
La persona titular de la Secretaría General Técnica ejer-

cerá las competencias que le corresponden conforme al ar-
tículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y aquellas otras 
que le atribuya la legislación vigente.

En particular, corresponden a la persona titular de la Se-
cretaría General Técnica las siguientes atribuciones:

a) La administración y gestión del personal, sin perjuicio 
de las competencias que corresponden a la persona titular de 
la Consejería y a la Viceconsejería.

b) La organización y coordinación de los agentes de me-
dio ambiente, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
las personas titulares de las Delegaciones Provinciales.

c) El régimen interior, la administración general, el regis-
tro general y el archivo central de la Consejería.

d) La confección y abono de la nómina, la gestión de los 
seguros sociales y demás créditos del Capítulo I del presu-
puesto de gasto de la Consejería.

e) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito 
de sus competencias, así como la coordinación de la gestión 
administrativa de la Consejería.

f) La coordinación y asistencia a todos los órganos de la 
Consejería en materia de contratación administrativa.

g) La supervisión de los proyectos de obra de la Conseje-
ría, así como de sus modificaciones y liquidaciones.

h) La gestión patrimonial de los bienes adscritos a la 
Consejería, así como el inventario de los bienes muebles e in-
muebles, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

i) La gestión de la adquisición de bienes y derechos, así 
como el establecimiento de cualquier tipo de derechos y de la 
defensa extrajudicial del patrimonio.

j) La gestión de los procedimientos de expropiación de bie-
nes y derechos a excepción de aquellos en los que el ejercicio 
de la potestad expropiatoria haya sido objeto de delegación.

k) La gestión del parque móvil de la Consejería.
l) El informe de los proyectos de disposiciones de carácter 

general que emanen de la Consejería, así como el estudio y 
elaboración de los que versen sobre materias comunes a va-
rios o todos los órganos de ésta, y la coordinación de aquellos 
cuya elaboración corresponda a otros órganos directivos.

m) La asistencia jurídica y el apoyo administrativo a todos 
los órganos de la Consejería.

n) Las relaciones con los órganos jurisdiccionales, sin per-
juicio de las competencias que se atribuyen al Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía y, en general, la tramitación de 
los procedimientos jurídico-administrativos ante otras Adminis-
traciones Públicas.

ñ) La coordinación de los procedimientos sancionadores; 
el estudio y propuesta de resolución de los recursos adminis-
trativos y reclamaciones previas a la vía judicial civil y laboral.

o) La elaboración de la programación informática de la 
Consejería, la gestión de la infraestructura y de las comunica-
ciones, el asesoramiento y asistencia técnica en tecnologías 
de la información, la gestión de los planes y recursos infor-
máticos, así como la ejecución de programas de formación 
en materia informática, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan, en relación con la Administración electrónica, a 
otras Consejerías.

p) Propuestas de agilización de los procedimientos, a fin de 
dinamizar las relaciones de la Consejería con los ciudadanos.

Artículo 6. Dirección General de Desarrollo Sostenible e 
Información Ambiental.

La Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-
ción Ambiental desempeñará, además de las funciones que, 
con carácter general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, las siguientes: 

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normati-
vos dentro del ámbito de sus competencias.

b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito 
de sus competencias, en coordinación con la Viceconsejería y 
la Secretaría General Técnica.

c) La elaboración y seguimiento de propuestas de actua-
ción en el marco de las políticas de la Unión Europea corres-
pondientes al ámbito de actuación de la Consejería. 

d) La elaboración de los planes de ordenación de los re-
cursos naturales y de los planes de gestión de los espacios 
naturales protegidos previstos en la normativa vigente y de los 
planes y programas generales de la Consejería, así como la 
evaluación de su seguimiento. 

e) La evaluación ambiental de planes y programas.
f) La dinamización socioeconómica de los espacios na-

turales con el objetivo de propiciar la creación de nuevos 
yacimientos de empleo en convergencia con las políticas de 
desarrollo rural.

g) El impulso de las políticas de diálogo y concertación 
con los agentes económicos y sociales en aquellas actuacio-
nes que tengan incidencia medioambiental. 

h) El impulso, coordinación, gestión y seguimiento de las 
subvenciones y ayudas de la Consejería.

i) El diseño, estructuración y funcionamiento de la Red de 
Información Ambiental, la producción y difusión de estadísti-
cas e información técnica medioambiental y la colaboración 
con otras Administraciones Públicas y entidades universitarias 
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y científicas para la promoción de la investigación en materia 
de medio ambiente.

j) El mantenimiento y actualización de la página web de 
la Consejería.

k) La planificación y coordinación de las actuaciones rela-
tivas a comunicación, difusión y divulgación ambiental concre-
tamente y entre otras, las publicaciones, jornadas, congresos 
y cursos impulsados por la Consejería, así como la dirección y 
gestión de la biblioteca de la Consejería.

l) La evaluación de las tendencias de opinión de la socie-
dad andaluza sobre temas ambientales.

m) La elaboración y seguimiento de proyectos de coope-
ración internacional correspondientes al ámbito de actuación 
de la Consejería.

n) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios 
de colaboración, cooperación y conciertos referentes a la acti-
vidad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 7. Dirección General de Gestión del Medio Natural.
La Dirección General de Gestión del Medio Natural des-

empeñará, además de las funciones que, con carácter gene-
ral, se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, las siguientes:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normati-
vos dentro del ámbito de sus competencias.

b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito 
de sus competencias y en coordinación con la Viceconsejería y 
la Secretaría General Técnica.

c) La gestión del Plan Forestal Andaluz, en especial en lo 
referente a la protección y manejo de la cubierta vegetal, la na-
turalización y diversificación de las masas forestales y la lucha 
contra la erosión y la desertificación, así como las actuaciones 
contempladas en el Plan Andaluz de Medio Ambiente, Plan An-
daluz de Humedales y Plan Andaluz de Acción por el Clima en 
su ámbito competencial.

d) La ordenación, conservación y protección del monte 
mediterráneo y el fomento de su aprovechamiento multifuncio-
nal y sostenible, tanto de titularidad pública como privada.

e) La planificación y ejecución de la restauraciones fores-
tales incluidas las hidrológico-forestales, salvo las que se lle-
ven a cabo en el dominio público hidráulico.

f) La prevención y control de las plagas o enfermedades 
forestales, así como el control y certificación de semillas, ma-
teriales forestales de reproducción y producciones forestales.

g) La prevención y lucha contra las emergencias ambien-
tales causadas por los incendios forestales, las enfermedades 
de la fauna silvestre y el uso de venenos y la restauración de 
sus efectos.

h) El seguimiento, protección y conservación de la flora, la 
fauna y los hongos silvestres, los hábitats marítimos y terres-
tres, así como la gestión y regulación de su aprovechamiento 
sostenible tanto en propiedades públicas como privadas y el 
régimen de autorizaciones para la manipulación de las espe-
cies de fauna, flora y hongos silvestres.

i) La ordenación, conservación, protección y seguimiento 
de las especies de caza y pesca continental y el fomento de 
su aprovechamiento sostenible, tanto en la propiedad pública 
como en la privada.

j) El desarrollo de actuaciones para la conservación del 
patrimonio natural y la gestión de los recursos naturales de 
Andalucía propiciando su racional utilización.

k) La propuesta, ejecución y seguimiento de los conve-
nios de colaboración, cooperación, conciertos y custodia del 
territorio referentes a la actividad de la Consejería, dentro de 
su ámbito de competencia.

Artículo 8. Dirección General de Espacios Naturales y Par-
ticipación Ciudadana.

La Dirección General de Espacios Naturales y Participa-
ción Ciudadana desempeñará, además de las funciones que, 

con carácter general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, las siguientes:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normati-
vos dentro del ámbito de sus competencias.

b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito 
de sus competencias y en coordinación con la Viceconsejería y 
la Secretaría General Técnica. 

c) La administración de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos y de la Red Ecológica Europea Natura 2000 de la 
Comunidad Autónoma, garantizando la coherencia de las acti-
vidades impulsadas en su ámbito territorial.

d) La determinación de los criterios técnicos y la coordina-
ción de la evaluación y medidas compensatorias de los planes 
y proyectos que afecten a zonas de la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 y ejercer las competencias correspondientes a la 
autoridad responsable del seguimiento de la misma. 

e) La propuesta de declaración de espacios naturales pro-
tegidos.

f) La administración y gestión de los Espacios Naturales 
de Doñana y de Sierra Nevada.

g) La planificación y coordinación de la red de equipa-
mientos de uso público, infraestructuras y servicios asociados 
de titularidad pública y la concertación con los de titularidad 
privada en los espacios naturales, fomentando su dinamiza-
ción social y económica.

h) Las actuaciones relacionadas con los órganos de parti-
cipación de los espacios naturales protegidos, así como las ac-
tuaciones relacionadas con los órganos colegiados regionales 
adscritos o dependientes de la Consejería y la relación con las 
organizaciones sociales representativas de carácter medioam-
biental. 

i) La elaboración y seguimiento de los Planes de Desarro-
llo Sostenible de los espacios naturales protegidos y su área 
de influencia con la finalidad de compatibilizar las actividades 
económicas con la conservación de los recursos naturales.

j) La evaluación y seguimiento del impacto socioeconó-
mico de la creación y desarrollo de las distintas figuras de pro-
tección en el medio rural, de forma que se compatibilice la 
calidad de vida de la población residente y la protección del 
medio ambiente.

k) El mantenimiento y dinamización del uso de los Par-
ques Periurbanos fomentando la sensibilización y conciencia-
ción ambiental de los ciudadanos.

l) El ejercicio de las potestades administrativas que es-
tablece la normativa en relación con las vías pecuarias sin 
perjuicio de las competencias que en materia de patrimonio 
corresponden a la Secretaria General Técnica, así como la cus-
todia de su fondo documental y la gestión del uso público de 
las mismas.

m) La programación, promoción y fomento de actividades 
de educación y sensibilización ambiental, así como del volun-
tariado ambiental. 

n) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios 
de colaboración, cooperación y conciertos referentes a la acti-
vidad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 9. Dirección General de Cambio Climático y Me-
dio Ambiente Urbano.

La Dirección General de Cambio Climático y Medio Am-
biente Urbano desempeñará, además de las funciones que, 
con carácter general, se establecen en el artículo 30 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, las siguientes:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normati-
vos dentro del ámbito de sus competencias.

b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito 
de sus competencias y en coordinación con la Viceconsejería y 
la Secretaría General Técnica.

c) La coordinación de las políticas de lucha contra el cam-
bio climático, así como la ejecución de las actuaciones compe-
tencia de la Consejería en materia de mitigación.
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d) La aplicación del régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero.

e) La elaboración y seguimiento de inventarios de emisio-
nes de gases de efecto invernadero.

f) La ejecución de manera coordinada con otros órganos 
directivos de la Consejería de las políticas de investigación y 
fomento de la capacidad de sumidero de los bosques para la 
captación de gases de efecto invernadero.

g) Las competencias en materia de adaptación al cambio 
climático.

h) La coordinación de la ejecución de las políticas de me-
dio ambiente y el fomento de la mejora de la calidad ambiental 
en el ámbito urbano y la emisión de informe sobre la planifi-
cación y programación de actuaciones de la Consejería que 
afecten a dicho ámbito.

i) El impulso y coordinación de las actuaciones incluidas 
en el programa de sostenibilidad urbana Ciudad 21.

j) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios 
de colaboración, cooperación y conciertos referentes a la acti-
vidad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

k) La ejecución de las competencias de la Consejería en 
materia de contaminación acústica y lumínica.

Artículo 10. Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental.

La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental 
desempeñará además de las funciones que, con carácter ge-
neral, se establecen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, las siguientes:

a) El estudio y la elaboración de anteproyectos normati-
vos dentro del ámbito de sus competencias.

b) La gestión económico-administrativa dentro del ámbito 
de sus competencias y en coordinación con la Viceconsejería y 
la Secretaría General Técnica.

c) La prevención de la contaminación del medio hídrico, 
medio ambiente atmosférico y suelo y la realización de actua-
ciones en situaciones de emergencias, así como la coordina-
ción de autorizaciones de prevención y control ambiental.

d) La vigilancia, inspección y control en materia de medio 
hídrico, medio ambiente atmosférico, suelo y residuos.

e) La planificación, coordinación y seguimiento de la pre-
vención, producción y gestión de residuos, así como las au-
torizaciones de gestión de residuos de ámbito autonómico o 
supraprovincial.

f) La planificación y coordinación de las actuaciones rela-
tivas a la evaluación ambiental de actividades, actuaciones y 
proyectos, así como de los instrumentos de planeamiento ur-
banístico e innovaciones que afecten al suelo no urbanizable

g) La elaboración de planes de calidad ambiental territo-
riales o sectoriales.

h) Ejecución de las competencias sobre distintivos de ca-
lidad ambiental.

i) La determinación de zonas sujetas a restricciones de 
uso, según la normativa vigente, debido a cualquier tipo de 
degradación ambiental, así como la realización de actuaciones 
de regeneración de áreas degradadas y suelos contaminados.

j) El fomento de la implantación de sistemas e instrumen-
tos de gestión ambiental en relación con la producción de bie-
nes y servicios.

k) La planificación, gestión y mantenimiento operativo de 
los servicios e instalaciones de calidad ambiental dependien-
tes de la Consejería.

l) Las actuaciones relativas a las autorizaciones de uso en 
zona de servidumbre de protección del dominio público marí-
timo-terrestre.

m) La gestión y control de las entidades colaboradoras, 
de control, verificación y certificación ambiental.

n) La planificación, dirección y ejecución de las inscripcio-
nes en el sistema comunitario de gestión y auditoria medioam-
biental (EMAS).

ñ) La coordinación y ejecución de la normativa en materia 
de responsabilidad ambiental y reparación de daños.

o) La propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios 
de colaboración, cooperación y conciertos referentes a la acti-
vidad de la Consejería, dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 11. Delegaciones Provinciales.
1. La persona titular de la Delegación Provincial ostentará 

la representación ordinaria de la Consejería en la provincia y 
ejercerá la dirección, coordinación y control inmediato de los 
servicios de la Delegación bajo la superior dirección y super-
visión de la persona titular de la Consejería y sin perjuicio de 
las funciones reconocidas en el artículo 36 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, a las Delegaciones del Gobierno de la Junta 
de Andalucía.

2. Además de las competencias que con carácter gene-
ral se recogen en el artículo 39 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, corresponden a la persona titular de la Delegación 
Provincial las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 
que afecten a competencias propias de la Consejería.

b) La gestión económico-administrativa y de la contrata-
ción dentro del ámbito de las competencias delegadas en la 
Delegación Provincial, en coordinación con la correspondiente 
Dirección General y con la Secretaría General Técnica.

c) La resolución de las autorizaciones de vertido y de pro-
ducción y gestión de residuos.

d) La resolución de los recursos administrativos que se 
interpongan contra los actos de órganos jerárquicamente de-
pendientes.

e) Ejercer cualesquiera otras funciones y competencias 
que le atribuyan las normas o le sean delegadas.

3. Bajo la dependencia directa de la persona titular de 
la Delegación Provincial existirá una Secretaría General de la 
Delegación, cuya persona titular la sustituirá en los casos de 
ausencia o enfermedad.

Artículo 12. Régimen de suplencia.
1. En caso de ausencia, enfermedad o impedimento de la 

persona titular de la Consejería, será suplida por la persona ti-
tular de la Viceconsejería, salvo lo establecido en el artículo 23
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, la per-
sona titular de la Viceconsejería será suplida por la persona 
titular de la Secretaría General Técnica y, en su defecto, por la 
persona titular de la Dirección General de Desarrollo Sosteni-
ble e Información Ambiental. 

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, la per-
sona titular de la Secretaría General Técnica será suplida por 
la persona titular de la Viceconsejería y las personas titulares 
de las Direcciones Generales serán suplidas por la persona 
titular de la Secretaría General Técnica.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
la persona titular de la Consejería podrá designar para la su-
plencia a la persona titular del órgano directivo que estime 
pertinente.

Disposición adicional única. Adecuación de la relación de 
puestos de trabajo.

En el plazo máximo de tres meses se presentará ante la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública la correspon-
diente propuesta para la adecuación de la relación de puestos 
de trabajo a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de unidades 
y puestos de trabajo.

Hasta tanto se apruebe la relación de puestos de trabajo 
adaptada a la estructura orgánica aprobada mediante este De-
creto, las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico in-
ferior a Dirección General continuarán subsistiendo, pasando 
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a depender, provisionalmente, por resolución de la persona 
titular de la Viceconsejería de Medio Ambiente, de las unida-
des u órganos directivos que correspondan y continuarán per-
cibiendo sus retribuciones con cargo a la misma aplicación 
presupuestaria a que venía imputándose.

Disposición transitoria segunda. Vertidos al dominio pú-
blico hidráulico.

Las competencias autonómicas en materia de vertidos al 
dominio público hidráulico se seguirán ejerciendo por la Agen-
cia Andaluza del Agua hasta tanto se apruebe el desarrollo 
reglamentario de las previsiones contenidas en la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
sobre la calidad ambiental del medio hídrico.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, 
expresamente, el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente.

Mantiene su vigencia el artículo 2 del Decreto 176/2009, 
de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto 2/2009, de 7 
de enero, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
Andaluza del Agua.

Disposición final primera. Adaptación de la composición 
de órganos colegiados. 

1. La referencia a la persona titular de la Secretaría Ge-
neral de Políticas Ambientales recogida en el artículo 3.1 del 
Decreto 530/2004, de 16 de noviembre, por el que se regula 
la composición, las funciones y el régimen de funcionamiento 
del Consejo Andaluz de Biodiversidad, se entenderá realizada 
a la persona titular de la Dirección General de Gestión del Me-
dio Natural.

2. La persona titular de la Dirección General de Gestión 
del Medio Natural ostentará la presidencia de los Comités re-

gulados en los artículos 6, 7, 8 y 9 del Decreto 530/2004, de 
16 de noviembre.

3. La persona titular de la Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana ostentará la Vicepresiden-
cia segunda del Consejo Andaluz del Medio Ambiente. 

4. El Consejo Andaluz del Agua creado por Decreto 
202/1995, de 1 de agosto, queda adscrito a la Consejería de 
Medio Ambiente correspondiendo a la persona titular de la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente la Vicepresidencia primera y 
a la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia An-
daluza del Agua, la Vicepresidencia segunda de dicho órgano 
colegiado.

5. Las otras referencias a órganos directivos de la Conse-
jería de Medio Ambiente recogidas en las normas de creación y 
funcionamiento de órganos colegiados adscritos a la misma se 
entenderán realizadas a los órganos directivos que por este De-
creto se crean y los sustituyen o asumen sus competencias.

Disposición final segunda. Supresión de órganos.
Queda suprimida la Secretaría General de Planificación, 

Cambio Climático y Calidad Ambiental de la Consejería de Me-
dio Ambiente.

Disposición final tercera. Desarrollo y ejecución. 
Se habilita al Consejero de Medio Ambiente para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo y ejecu-
ción de lo establecido en este Decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 


